
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240110 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUOICIAL OE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL C~IHRO Dl:l l:GACIÓN CUAUHTEMOC<.:P oooau O.F 
R F C SCJ-950204-GP~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO 0.F 
TELS.4113-1000 EXT 5704 57 10 5305 5706 
FAX. 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 09 10 MCXICO D F 
lHS o701-~<J:!6Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO, S A DE C / AV. JUAN ESCUTIA N' 67, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240110 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
AMOI AR ESTE MUMERO OE 

DOCUMElffO 

S001 

06140/ 52411190, 52411190 / 

12/04/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/078/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición ... 

Pos. Clave Artlculo Cantidad Unidad Descri clón 
10 

20 

1 SER P1uebas Microb1ológlcas CENDI abril 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microb,ologicas / comedor del CENDI "Articulo 123 Constitucional", adscrito a la DGRH 
de la Suprema Corte de Just1c,a de la Nación. fecha programada· Abril de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Supe,ric,es Vivas 
Superficies Inertes 
Al1111entos 

SER Pruebas Microbiológicas CENDI octubre 
OBSERVACIONF.S 
Pruebas "'11crobiológicas / comedor del CENDI "Articulo 123 Constitucional". adsc11to a la DGRH 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fecha programada: Octubre de 2024. 

Plazo de prestación de los servicios: Abril y oclubre de 2024. 
Las fect1as de toma de muestras serán acordadas entre el prestador de servicios y la 
administradora del contrato y conforme a las ne,:es,dades de operación del CENDI "Articulo 
123 Cons111uc1onal", adscrito a la DGRH. 

Lugar de prestac1on de los servicios: 
lnslalaciones del comedor del CENDI, ubicadas en: Calle Chimalpopoca No. 112, esquina San 
Salvador El Verde. Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06080. Alcaldia 
Cuauhlémoc. 

En coordinación con la C.P. Maria Teresa Delgado Rubio, Coordinadora Administrativa II del 
Centio de Desar,ollo Infantil, al correo electrónico mtdetgador@ma1tscjn.gob.mx. quien será el 
contacto pa, a dar seguimiento del servicio y gesllón corresponclienle. 

Fo11na de pago· Podrán ser pagos mensuales. a los 15 dlas hábiles siguientes a la 
¡:Jresentc1c1ón del Comproban1e~F1scal Digital por Internet (CFDI versión 4.0). en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de la recepción de los servicios a entera 
salisfacc1ón por parte del CENDI adscrito a la DGRH de este Alto Tribunal. 

En términos del A1 llculo 159 AGA XIV/20 19, el pago deberá ser posterior a la prestacion de los 
servicios. 

Las espec,ficaciuncs técnicas de los servicios están detalladas en ef instrumento contractual a 
•cm;i;:1.:ar -.:or.:orme a su propuesla técnica presentada el 3 de abril de 2024. 

Los p1ec1os se mantendrán firmes hasta el cumphm,enlo total del contrato. 

N3 - ELIMI 

P. Unitario lm orto Total 
13,740.00 13,740.00 

13,740.00 13,740.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX, 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5/ 63-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240110 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO, S.A DE C. / AV. JUAN ESCUTIA W 67, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 06140 / 52411190, 52411190 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/04/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/078/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

A. Prestación del servicio: Abril y Octubre de 2024. 
B. Fecha inicio: 12 de Abril 2024. 
C. Fecha fin: 31 de Octubre de 2024. 
D. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/078/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. fundamento de autorización: Articulo 43, fracción V, 95 y 96 (AGA XIV/201 9) 
H. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. Fecha de autorización: 12 de Abril de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 24510965S0010001 
K. Partida Presupuestaria PP: 33501 
L. Area destino: Comedor del CENDI "Articulo 123 Constitucional" 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos 
O. Administrador del contrato: La "Suprema Corte·· designa a la Lic. Maria Alejandra García 
Raba, Directora del Centro de Desarrollo Infantil , como administradora del presente contrato. 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "prestador de servicios", así como girar las instrucciones que 
considere opo1tunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
P. Con fundamento en el Artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección d_e Datos Personales en Po.ses ión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podran ser divulgados sin el consent1m1ento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA Pll,O SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
T ELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ . IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

502401 10 

EN SUS REMISIONES, FACT URAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO. S.A DE C. / AV. JUAN ESCUTIA N° 67, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 06140 / 52411190, 52411190 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/04/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/078/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se específica en cada posición 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro , Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htg¡s:t/www.s~·n.~ob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
S RVICIOS I C UIDOS: 
Superficies Vivas 
Superficies Inertes 
Alimentos 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 80/100. M.N. LV.A. 

LIC. LUIS FERNAND CASTRO VIEYRA 
L DE CONTRATACIONES 

MTRA. GABRI 
DIRECTOR 

TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

27,480.00 
4,396.80 

31,876.80 
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DECLARAC I ONES 
1.-L3 Supre.ma Cone de Justícta de la Nu16n, en lo sucesivo .. Suprtma Corte" por conducto de su rapr11en1.1nte para los ofectos de Hit Instrumento manifiesta que· 
1.1.• Es 11 ma~ organo depcs.iano at• Poder JuC11c1al de la FedenKaOn in :ermcnos de lo dispuesto en k>s 1ruc:ulos 94 de la Constiu,aon Poltt1ta ót los Es11oos Unidos Mexicanos y 1• fracoon I de la Ley Orginiea del Pooer Jud,c&al de la 
Faderaoon 
1 2.- liil orennte conuata:.ion •·ea •=JOa meo1an1e ad¡ud1cacc,n dt1ecta '\.e autonzada por la pef50n• lrtuta.rae la 01recc,on ae ..:.cfUd,uCJCnes O,recrns y E,cepaor,;es de lil O,recc1on Gener¡I de Pecurscs Ma1er1ales da conlGm'ltd.td con fo ptev11to 
e:1 k>s arucuios 43 fr.acc10n V ,tg 95 96 ¡ 9i de! Acuerao G1ner11 de Aam1n1s1rac1on .<.IV 2~19 del Com te de Gob1err-o y Aomm s1r11oon de la Supren, Cone de Jus:.c1a de 1a Nacion ce s,e1e de OOV1embre de dos nul Jiecmueve poreJ Que ,e 
re9u1an los oroce!'.itm,e,.,10.s pan Ll adqu1s1c..10n af"'er:t:aml!;rto iámln1Suac.on y aesinctrpcrac.,on de bienes 'i la contrata~ ;1e ct>ras J orestae.on Ce ser-,acos <eqi..endos por la Si..p<ema Cone Ce Jusuc,a de la l\aoon ~erdo General ~ 
Ajm1mstraoori XIV 20?9) 
I.J .• l2 :1e-wna t.iular de \a Oirecocm Gener.,t de Recuts05 Matena1~s es1a facuJtaja para su5Cnb¡r el presen!e ITTSH\m'~"l!O de c.;Jnfoffl"tdad con IO dtSoues10 en los arucuJos 32 frac-JOn X del RegJamenio Organ,co en Mate na ce Admin1s traoon 
Je ta Sutlfflma Cone de Jusltesa de a ~at:ICO y 11 1ercer parrafo del .1cueroo Genefal de Adnw"llsirae.on XN 2019 
1 • • 0 ,iUil todo lo relacionadc ccn el p<esel'l:e CCl'ltra10 señ;11a como w .:x,rnoi.o el ub1caoo en la a'J1!0Kla Jose Maria Prno Suarez n1.1nero 2 colonia Centro atcald;.a Cuauh1emoc coch90 postal C6060 C1udaa cie \'-'(1co 
1,5 -la erogac:son que implica ,a preaen1e contra1acIon se rn.izara con cargo al Centro Gestor 24510$6550010001 Panda Pre~I 33501 desuno 23 
11 • El .. Pr!:Stador dct Serv,c,os" manifiesta ba¡o proltst• de decirv.rd.1d, por conducto de su represan1.inte legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constitu,da ba,o Liis i.ves mexicanas cuen1a c:on la lt\tc~on en el ~tg1s1rc Put-:0 del Comerc10 correspondiente 
11.2 - Conoce perfeaamen1e las e~c.licac;mnes tecnicas ae los seNIOOS requencsos pcr ta Suprema Corte y cuenta con los elementos tecmeos y capaadad economca necesanos pan realfzartos 1 .sa1jsfacc:on dtl asta 
11.J .• A b techa de ad¡udicac1on ce la prwsentt con1ra13CMln no se encuent,a w,ha0thtado conforme a la reguJaoon aphcabl-e a los Poderes E¡ecutlvo Leg1sfatrvo y Jud aal de fa Federaaon para celeb1ar conua~s aSJmisrno no se encuetwa en 
rnnguno oe bs supuestos a que se ,efi,ertn tos itrt1culos 62 fracaones X.Vy XVI y 193 del AcuerdOGeneral de Adm1rustraaon XIV'2019 
H.•.· Conoce y acepta suJt~rse a lo pre.1ts&o en el Acuerdo General de .:.dm,ms1rac10n XJV 2019 
11.5.- Para IOdo to relac,cnadO con el presen1e con1ra10 seña~ come su dome1l10 el indicado e.n la cara1tua del presen1e instrumen\0 en el apartado denomJ1ado ·Pre.sta00r de Sef\100s· 
111.- La " Suprema Corte" y el •Prestador de Servicíos", a quienes de manera conjuni-a se tes identíficará como las "'Pautes- declarnn que: 
111.1.- Reconocen mu1u.amen1e ;a personaOOad JUnd,ca con la que comparecen a ta cei.braooo cel presente WlSU\Jmenfo y man1f1estan que todas tas comunicaoones que se rea»c.en !fllte eüa$ se d1ng1ran a los d0t11ICIM)s indicados en 'as 
antecedentes 1 4 y 11 5 de este 1nslrumet110 
1112.-las -Parti!s· teconocen que la ei1rawla del pres:en1e contrato forma pane mlegrante del presente rtswmento conuac.tual 
llf l • Conocen el alcance y contemao del oreseme contrato por k> que Htan de acuerdo en someterse a las s~uientes 

C L ÁUSULAS 
Pnmeu Condiciones GenerJtes El Pfestador de Scr..ilOOS· se comprome1i, a proporaonar tos !P.MOOI aescn10s en et presente t0Stru1ncn10 y rupttar en ?000 n"10men10 ,1 obJelo pmoo pazo 'I condiciones de pago seflalal:las en la caratula 
y tas clausulas del presenle 11strumento conltalo durante y hasta el cumpl1m1ento lota! del OOJetO de tste acuerdo de voluntades El pago señalado tn l.a pre:sente d3Usufa. cubre el .:ital de Os ser..,t00s con1ratados por k> cual la ·S1.;prema Cona· 
no 1,ene oDtiigac.,on de cubnr n,ngun impone adiaonal (E" e.no de qut1 ~, v-em:1,mtnto ~ .bs ¡JM:os ~ñalaoos on al pn]sente Contrato se ubrque-n en un d,a tflhab,/_ ~, plazo se reCCtTMI ,1 d,a naa,I mmed,aro s,gu~:e/ 
Segund• Roquisltos pau1 realizar los pigos respec11vos Para efec1os f,scalu el ·Prestador ele SoMoos· debftra preser.tar la o las facturas o comprobante respect,~'O a nombre de la Sj,jp<&ma Cone • segun consta e.n ta ceaula de 1de n11f1c.1c1on 
fiscal eipedlda por la Secre1ana ae Yac,encsa I Creo,10 PubKo con el Reg,stro Feder,1 de Contnouyen1es SCJ9502046P5 ind1cal"tdo el aomic,ho se.-ia1ado en ta declaraetón 1 4 de Hit in1trumen10 y demas requ1s,,os fiscales a que haya lugar 
copea 1d W1:Strumenio contraa.ual y copia del cocumento meóante et Q.lal fueron recIb1dos a ~1era sab,.fa!:Cion les serv,c,os contratados 
L.ls ·Parte.5 convienen que la -Supt"ema Cona• podra en cual,Quier momen;o re1ener les oagos que f!:nga pendientes de wbnr al ·Prestaeor de ServtCIOs~ en ca50 dt!: Que este ul1mo 1nc:u~a cuales qtJ•era de las obligac,ones pactadas en el 
oresenle mstrumemo contraauat 
Tercera. Penas Convencionales. las oenas convenCIOmdes sgran determinadas por la ·Suprema Cone· en luncion del WlCUfflpirr'di:!n!o decretado conforme lo 5-lguiente 
En caso de tnCUrnphm.anto de tos obl-_iaoooes p.1ct..ldas en e4 instntmt.:nDO contractual 'f de svs anexos L1 ·Suprema Corte• podra aphca( una pena con ,enoonal has1a por el 30'~ de4 monto que Qlrrespanda aJ "'3iof de los seMOOs (su1 1nclwr 
IVM que no se hayan rec'ibtdo o bien no se hay.J.n recibido a en1era sat.Sfacaón de la ·Suprema Cone De ex,sur 1ncumi,61mien10 parctal. la pena se aiustari proporct0raImen1a al porcenta,-e incump!tdo 
En c.lso l:lil que no se 01orgue prórrog:a al Prestador de SoNtC-Os· respec;IO al ::umphmtemo de los plazos estabfecidos en el conuato se apl1corli una pena convenoonal par a1r.1sos que le sean imputables en la antttg.a de tos bienes pres1acl0f1 
de tos s~s o en la IJec.uc,on de ID1 tlablJOS equNaltnte al monro que ~suite de al'.]bcar el 1 porcien11 01:iro ,1 !a can11dad qoe lfllpor.en -,5 btenes pendientes de entrega. los Set\t)CIOS no preslJdOS o los concemos de lnJba,OS r.o realllndoS. 
y no podran exceder del 30 ... del mon10 101at del con~rato 
S, Seis penaa convenctanalu reba.sa.n el porcenlaJe señalado untenormente se 1mcrara el pnxed.:tntenlo de resc1s16n del contt Y.O 
(Las penu conwnaot1ales tamb-en podran 111cefse electrvaJ ,,._d,ant• las gamntiu otorg.:,cgs J 
Las pe,,n podran descontarse de los mon1,01 p1ndien1es de cubnr porpane de t, 'Suprema Corte· al ·Pres1adorde Sel'VIC05 y ae str nacesano .ngrnanao su mon10 a la Tesorana de 1-a •Suprema Corte' 
Cu1rt:a. Monto del contra to. El monto oet ptesente contrato es Por S27 .sao 00 ~Vewitis1e:e mil cualfOCer.tos ochenta pesos 00i100 M N) mas el 161!\ del Impuesto al Vak>r Agre~o equrvaten:e a S-l.396 80 1Cuatr0 mil tresoentos novet11a y 
secS pesos 80i"100 ,.1 N) resultando un mon10 tot.JI de S31 876 80 (Tre11ta y un mil ochooentos setenta y ses pesos 80/tOO M N 1 
Quinta. Lugar dt' prestación de los servicios y condiciones d<' pago, "'El Prestador de Si:!!rviCJOs' ~be realizar la p,eslacJbn del Si!MOO ob,e10 de es1e conuato i?n 
lns:ataoones OCI comedor del CENDI t:blca,áas en CoJne Chrnalpopoca No 112. esqrnna San Satvador El Vefde. Colonia Centro de .a C.udad de Méx,co Codtga Pos.aj 06080 Alcaldia Cuaut11:emoc en coord1nacson con la la C P Mana Teresa 
Delgado Rubio. Coordinadora AomintS1n111va 11 del Centro de Desarrollo Infantil, al con-eo ehtc.troflco m1C1ek1Rd2r@ma11190 ?Qb m .... quien será el contaao pan,i d4'r seguIm1en10 del serv,c,o y gesten correspond.en1e 
Sexta. Vigenc:~ del contrato y pl,n o de prestacion de los servicios. Las Partes· cotMentn en que la vioenc1a del presente contrato sera a Ociubre de 202-l 
El 'Pres1adof de SeMCKts se comp,omeie en prestar los HMC1os conroma a lo s91,uen1e A partir del t 2 de abnl de 2024 y hast:J el 31 de oc1uoot de 2024 
A la 1errn.nac.:on de le v,gencia de esia .:ontlataoon no se debera continuar con el serviao obr,10 de este contta10 
Et pla:.o f1e tos seMcI01 pactado en este c.on11ato unacamen11 podra wr prorrogado por c.ausas "'9nameNe 1us11ficadas prev.a presenuaon de la solu:oud rHptte.twa an1es d,el venClffllen10 del pla:o de e,ecuoon por parte del ·Pfeslador de 
SetVtetOs y su acep1ac1on por ~ne de la ·Suprema Cone• En uso de que el 1n1c10 de la pres1aaon del servtcta matena de u:te 1nstrumen10 contractu,1 no sea po11°'8 por causas 1mpu1abJes a la ·sup1ema Corte· esta se realizara en 11 fecha 
aue por esc11to le sei\ale ti Adrrwusuader' dol co1,1ra10 al Prestador de Set\11c1os' 
Sept1m1. Gan1nlla de cumplimfen10. De conformidad con lo e.stabaecldo en el an!cuk> 169 fraeaon II cuarto pam,fo del Acuerco General de Adm1n1s1,ac,on XJV'2!lt9 se exceptua ta p,9sentaaon de la fianza como garantt.a delcumplmrento del 
contrakJ. ICda vez que el monto del presente contra lo no excede la canltdao de 7500 UMAS '/~,pago se reahzara en su tolaltdad de manera postenor a la orestacion de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tra1andose de pagos en e.xc.esa qua hava rec.bdo el 4 Prestaoor de SerM:i0s~ es!.? debera reft"ltegrar las cantidades pagadas en ex.ceso mas los inlereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la 
estaoleoda i!"M el Cod~ Fiscal de la Federaoon y la ley de Ingresos de la Federacteln como .st se uatara del suoues.10 ae oro:-roga para el oago de .:rea110s fisc.1les Los cargos se cala.Jlaran sobre las canudades p~adas an oxceso en cada 
caso. y se !:3mputaran por d1as- naturales desoe la fecha del pago al ~Prestador de Servic10s· hasta la fecha que se pongan efeciM1men1e las c.anttdades a d1spos.aon de la ·suprema Corte 
Nov•na Propled.1d ln1efectual El ·Presrador de Sorvcos· asume totalmente la responublltdad para el caso de qua al pn!-~t.arlos 5efVtclOS. ob¡eto de este contrato rifnnJa derechos de prop:edad in1alec1ual 'f por IO tanto bbara • la ·suprama 
Cor1e· de cualquier rasponuibtltdao oe cenac.1er cMI penal fiscal. de marca industnal o de cualquier oua 1ndole. 
A1m+smo. se preclSa que es1a p,oh1b.c!1 cualquier reproaucc.on patoal o 101al o uso d1st1no de la documen1ación p,opon:,onada po< la ·suprema Cona· con mobVO de la prestac10n de los seMOOs Obje!O del presente contrcno 
Oeclma lnexistencl.t de relación l.abonl. El Prcs1aoor de Serw:10s· como empresa no y patron del per,onal qua ocupe para al cvmp11111tento del presente cor11ra10 sera en todo momenlO el utuco responsable anie sus lmba,adores de 1od11s ;as 
obiig:.le11nes que se donven de las d1sposic10nes taboraln y demas ordenamien10s en marena de traDap y dt Hgundad socat por lo que resoonde,a de tioaas las rtciamaoones qJt sus traba¡adores presenten en su con1ra o de la Suprema 
Co'1e por tanto es1i, Alto Tr1txinal queaara ,eltvado de toda responsab.Miad en 1al senhdo. La ·Suptema Cone es1C1ra facultada p.ara r.q1..1erv al ·Prostaoorde Scf'\IICIOs" los comprobar111s de afillaCIOn de sus 1r.1ba_,ad0rts al IMSS a11 como los 
c:ompttll;:lt\le5 de pago do las ru>ta5 al SAR. INFONAVIT e lMSS 
En caso áe q1..10 alguno o alg\;nos a• lo.s uaba¡adores del aqudtcatano. e,ecuten o pretendan e,Jea.lM alguna rec!amac,on en c.ontra de la ·suprema Cona· el -Prestador de Serv,c,os" deMri ,eemoolsar la 10tahdad de los gostos ~ue erogue la 
·suprema Corte·, por c.c,nc.epto de traslado. v1alicos hospeda:e 1ransoonac10n alimentos y aemas Wlherentes. con el fin de acreatar anre la autondad CQMPetent.e que no existe relaoon laooral alguna con los mismos y desJinda.r a la ·suprema 
Corte" de eualquM?r tipo de resOO'lsübifidad en He ¡entado. las ·Panes· acuerdan que .t niport~ di! los referioos gastos que se ?legaran 3 ocasionar podrá ser deduodo por la · Suprema Corte de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago WldepenáH?tltcmente de las acnor.es legales que Se l]Udteran e,erce, 
Oeclma Primera. Subcontratación La ·Suprema Cone• mamfiesla que no aceptará la subcontratacion para el cumplmien¡o del cb¡eto de esla con1rataaon 
Para los efectos de u10 1:ontralact6n se emiende po, subcontrataaon el acao med1an1e et cual el ·Prestaaor de Ser/lCOS encom,cnda a otro persona ris,ca o ~md,c.a, la e¡ecucJOn p.a~I o 10101 del ob1eto del conirato 
Oec1ma Sagunda. Responsabilidad c,"¡1· El ·Pros1adorde Servicl:,s responderá pork,s da1'os que se causen a los bienes en poHsJOn o en propiedad de b ·S...prtma Cone con motivo dalcumpllm,eolO al obte'> Je es1e cot1trato. 11un OJanck> 
no ex11ta negligencia. la rep.araoon del daño cons1so,.a a elecaoo de la Suprema Cone· en el res1ablec.un1en10 de la s11uac.ion anlenof cuando ello sea pos.i>6e o en el pago de daños y pe,p.,tC,101 con indep8:0l.1coaa de e,erwr las acecines 
lega1fl.'i a que haya lugar 
Oécuna Ttrcua. lntran1mis,bílicf.ld de to, derechos y obhgaciones derrvados del prestnc1 contra to. El ·Prc.stodoroe Servtoos• no podra ceder gravar. u-ansferr o afee.lar ba;o cuatqu.er tnuto. parcial o tolaff"enl• a favor de 01ra persona 
fis1c3 o moral k>s dereehos y obhgacM>net que denven 001 presente con1ra10 con txcepocHl de los derechos de CDbro. cOf'I aulonzación prevJa y expresa dt la S1.1p<ema Cone· 
Décima Cuarta Del fomon10 a la tnnsparencli y del.a protocclón de datos porsonales. las 'Panes'" reconocen que la •nfonnac.an con1en1da en el presente contra10 '/. en su uso los entregables que se genera.n pod,an ser susceptibles de 
C1as1hcarse mmo reservados y'o mntídenaalec. en 1ermnos de los arna.dos 100. 113 y 116 de la Ley General de Transparenoa y Acceso a l3 tnformatJOn Puboca asi como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparenoa y Acceso a ta 
l<1f:mnaoon Publica. El "Prestador :se 5er ... ,00s· si, obhga a no r1al&zair ac:i>nas que compromatan la segundad de las 1ns1alac10nes de la ·suprema Cone· o pongan en riesgo la alti!gndad de su personal así como abstenaru conrorme a ias 
dlsposoor.es aohcabfes de dar a c::onocef por cualr101er med.10 a quien no tenga derecno. documenlos regmros, imaganes constanoas, estad1s11cas repones o c.talqu1er 01,a ,n(onnaoon das ficada como 1eservada o oon6dencial de la que 
tenga conocrmento en eJerooo y Q)n motri.o de la prestaaon ce serv,c10s 
L::i!. trat>atos e¡eculados t01a1 o parcialmente especif,cac;cnu '/ en Qtneral la mform.1Cl0f1 q,.ie se encuonire en el lugar et. su e,ecuc10n o que se hub.esen 1n1regado al ·Prestador de SerACK>s· paíi curnp~r con • I ob,eto del ~sen te contra10 
son propM!dad de la ·suprema Cone· por lo que -ti ·?res1.1.Jer de 5€:MQOs• n obttga a de'IONef a \a ·Suprema Cone· el monen,1 que se le hubiese pn:>fXirOO~do a11 como el matenal que legue a rea ~ar ool1gándose a abs1enersa de reproducirto~ 
en medo .?~c?l'Dn1co o fis1eo De conformtead ain lo U labfeodo en ef aruculo 59 de la ley General de Proiecc10n de Oa:os PersonaWts en Po1es16n de Su,e1os Obligados tlGPOPPSO). el 'Prestador de Servtr.10s asume el car8cter de encargaoo 
del •rataff'ienro de los datos persona!es que tonga 3,:ce10 c.on mot,..,o oe &a .10Cumen1ac,on que mane,e o conozca al de1JrroAar a1 activl13des ODJelO del ¡'.lresen1e con1ra10 asi corno )os resultados obtenidos por~ que no tandra pOder alguno 
de aeos.cn sobfe ros dalos personales Los datos personales que recabe el tnca,gado son unie:a y exck.ls,vam'!nlo para el cum_,.11metuo del ob1e10 dol presen1a Contmll) En ese sentido el Prestadof' de Sar,11c10s· se obligo a to s1guienle 
a Abs1ene,se de tratar 101 d~tos pei,onaae, para finalidades dis1.1n1as a las autonzadas por la ·suprema Cone 
b Guardar conrídenc.ialtdad y .11011enerse tle trMsíenr los d1101 personales tro11ados asi como infotmar • la ·Suprema Cone- cua'1do ocurra una vulnerac,on de los rrnsmos. 
c. Bmin,ar '/ dcvoh,er los d.110s persunales ot>tclO de uaiame11to una vez cumplido el preser-ie contra 10, y 
d No sub00n1ra1ar servK:JOs que conDei,,,en el !ra1am.an10 de datos personales en términos del an,culo 61 de la LGPOPPSO 
Oecima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Fanes aceptan que la ·Suprema Corte podra resoncfl'" de manera um&ateral. el presente contrato u, que medie deciarac,on 1ud1oal. en caso de que el ·Prestsdoroe Serw:ios'" de¡e de cumpw 
~ra de les obhgactOOEs QUe asume en este contrato oor causas QUe le sean ,mpulables. o blefl. en caso de ser ob¡e10 de emcargo huelga es•aflada, concurso mercanlli o líquldaoon 
Antes de declarar la re$os1on. la -SUprerra Cone • 11ot1flcera por i"Scnto las causas respectivas al ·Pses1ack)r de Serv1c10s· en su domicilio señalado en la t:fedaraCIOf'I O 5 de este 1ns111.1nen10. con quien en el acto se encuenlre otorgandole uri plazo 
de e.neo días nab1les para que manlf11ts1e 11> que a su dereeho conve:nga ane>Ce los documemos 4tJe es1;rne con\len1en1es y apone c.n su caso, tn:i pr\Jebas que est.me ~•rtinentu . Vencido ese pino t i Qrl)::ino com,p,!1ente de Ja ·sup,ema Corte 
de11rmnara sobre l3 p(ocedenoa de la resc".on. lo que se ComJn.cara al ·Prestador de Se~s· en su dom•cd/o señalado en•~ deciaraaon 11 5 ce es1, insuumen10 Seran causas de rasas)Ofl oel presenle 1nstrumen10 contraaual las siguientes 
1) S, el ·Prestadelr de Servtoos• suspende la enuega de tos bienes o la pres1aoón de k>s serv1aos sei\alados en la ctiusufa onmera dtl presente con1ra10 2) S. el 4 Prestad0r de SeMcaos· incurre en falsedad total o pamal raspec10 de la 1nformac1on 
propon:ion1ida para la celeb,ac.ón del presente con1ra10 3) En general por et 1ncumpbm,en10 por pone del "Prest8dor deSeMdUs· 1 cualesqu .. r■ de las oblrgac10nas denvadas del presente con1ra10. (JI s, ti ·P11stedordlt Serv,cios" no t;(h1M 
/.a.s ga~r11,11 en los tlrm1nos y CCJ11d1CKJ1Mtt Wt<J,cados ~n esre contrato J 
Oec,ma Sexta. Supuesto de 1tnT1na:ct6n dtl contrato diversos .a b 19cls10n. El conl/a10 podfa darse por 1onnmedo al cumpliment,rse su obJelo o bien de maner11 anhcipada cuando ex1s1an causas Justificadas. de orden pübbco o de 1n1eres 
general en temimos de lo p,9visto en los arucu\os 153 15-4 155 y 156 def Acuerdo General de Administración XIV/2019 
O.cima Séptima. Suspans,ón t9mpor~J del contrato. Las ·Par1e1• acuerdan que Is ·Suprema eone· podra, en cualquier ITlOfl'lMto suspender temporamef11e &n todo o en parte el obJeto malena ae esto c:ontr.Jlo, por causas JuSllflcadas, ,_, 
que eHo wnphqua su 1enntnaoon detin1t1Va y por tanlo, el prese.nte contrato podr.½ con1tnuar produoendo todos sus efecios lega.les una vez desaparecidas las causas que mo11varon dlcha suspen$IOTl a proced1m,enco de su.spens,ón se regiía por 
lo d1spuesio en el an,culo 150 del Acuerdo Gel'leral de Admtms1ración XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cond.ciones pactadas en el presenle IO.Slrumento podran ser obje10 de modif.caoon en Jerm.nos de lo previsto en los articuk:ts 13 fracc10n XXII y 148, íracoon I del Acuerdo General de 
Adminii-traaon XIVl20t9 
Décima Novena. Administrador del contrato. la Suprema Cone· óesq'la a la l1c Mana ASe1andra Garcia Raba, Ont;IOra del Centro de Desarrollo lnfanul adscntl a la DGRH de la ~Suprema· Cone· como Adrrwn1stradora del presente 
contra 10, quien supeN1SD~ su !sU'ICIO curT't)lim1en10 en consecuenc.a det>era revisar e inspecc,ooar tas activtdede, que desempeñe ti 4 Prestador de SeMc,os• as, como girar las Inslf\Jtcaones que COOlltdere OPOrtunas y vonficarque los 1ervict0s. 
ob,eto de esle oontralO. cumplan con lis tspec1ficac10nes señaYC!as en el prHente Instnnnento 
Asmismo. el lltular de ta Oirecaon General dt Recursos Humanos de la ·supn,ma Corte podra sus11tutr al ·Adminlslradof" lo que informarán por esenio al Prestador de Ser11c1os·, 
Viges1ma. Resolucion de cor,1rovorsias Pata efecto de la 111erpt1Haoón y cumpbm.tento de IO estJputado er, Hll't 1ns1rumento el ·Prestador de SeMc10s· sa somete exptesamente a IH oeastones del Tnbunal ?teno de la 'Suprema Cor1e 
renunoando en forma expresa a cualquier ouo fuero que en raZ.On de su domiCJl10 o vea,dad tengan o 'legaren a tener. de conlomudad con lo fK.hcodo en el antculo t 1 fracaon XXII dit la Ley Organic:a del Poder JudlCIII de la Federación 
LH ·Panes· acuerdan que cualquier nollficlaon que tengan que reallLarse de una pana a otta se r11k:.ara por esenio en 11 domlc.ilto que ha seflalado en las declaraCIOOH 14 y 115 de este ll"ISU\lmen10 
Vtg6s1m1 Pnmero. Legislmción aplicabkt. El acuerdo de voluntades prevtStO en ea1e msf/Umen10 comraciual se nge po< b dtspueslo en la Cons111uctón PohttCa de to, Eslados Unidos Mexecanos el Reglamenlo Organco en Malena de 
Admu,1suac10n de la Suprema Cot1e de Jusucu. de la Naetón el ·Acuerdo General de Admn,suaaon XIV/2019º y an lo no prev1s10 en estos por el Código C1\111 Faderal Codigo Federal de Procedimienk>s Ovdes, la Ley General de DalD.s Personales 
en Posesión de Sujetos ot,Stgados la Ley Federal de Presupuesa:, y Responsabilidad Hacendana Ll Ley General de ~ades Adm111lstratrvas y la ley Federal del Procedimenk> AdmlflfStrat.NO en ro conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



